
 

 

CDMX 21 de febrero 2023 
 
 

 
 
Estimados Colegas: 
Nos permitimos informarle que el 21 de Febrero de 2023 será el último día para la recepción de facturas 

de comisiones generadas del año 2022, por lo que le sugerimos verificar su saldo disponible en SIPAC 

(Sistema Integral de Pagos Consolid). 

A partir del 22 de febrero de 2023, nuestro sistema eliminará automáticamente las comisiones 

pendientes 2022 y no podrán recuperarse, sin excepción. 

Es importante considerar la siguiente información: 

• Límite de recepción de facturas de comisiones 2022. Martes 21 de Febrero de 2023 hasta las 
18:00 horas. 

• Deberá cargar su factura en formato PDF, con su correspondiente archivo XML a través de 
SIPAC. 

• Solo se recibirán facturas emitidas en el mes corriente. Está acción deberá considerarse para 
el resto del año y años subsecuentes.  Por ejemplo, si su factura tiene fecha de emisión del 
día 30 de enero y realiza la carga el 01 de febrero, SIPAC rechazará su factura. 

• En caso de reunir varios periodos podrá realizar una factura en la cual se incluyan hasta 4 
(cuatro) periodos semanales, detallando el subtotal de cada uno. 

• Para evitar el rechazo de su factura, le sugerimos validar que los datos fiscales y descripción 
sean los correctos (esta información se encuentra en SIPAC). 

• No se recibirán facturas que no cuenten con la información anteriormente estipulada. Ni las 
enviadas posteriores a la fecha y horario límite. 

• Después de cargar su factura hasta antes de la fecha límite, consulte el estatus en SIPAC, en la 
opción del menú Agencia, en la sección Consultar Facturas, el estatus debe encontrarse 
como “VALIDADO”. 

Cualquier duda o aclaración favor de contactar al Departamento de Cuentas por Pagar. 

 
Agradecemos su valiosa atención y difusión con su equipo de trabajo. 
 
Les envió un cordial saludo. 

Atentamente 
 

Lic. Judith Guerra 
Directora General 
Consolid México 
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